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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 026-2022-TCE, se ha
dictado lo que a continuación me permito transcribir:

“CAUSA Nro. 26-2022-TCE
Recusación

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito
Metropolitano, 26 de julio de 2022, a las 19h15.- VISTOS:
Agréguese el escrito presentado el 25 de julio de 2022, por Julio
Carrión Ramírez y otros.

1
ANTECEDENTES

1.1 La Jueza Sustanciadora designada para tramitar la segunda
instancia, el 16 de mayo de 2022, a las 15h11, admite a trámite
el Recurso de Apelación de la sentencia dictada en primera
instancia por el Juez Joaquín Viteri, mismo que fue presentado
por el denunciado, Alcalde del cantón Paltas, Jorge Luis Feijoo
Va la rezo

1.1.1. El 18 de mayo de 2022, comparece el Alcalde Jorge Luis
Feijoo Valarezo y sobre la base de lo previsto en el numeral 4
del artículo 56 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral, presenta Recusación en contra de los
Jueces: Ivonne Coloma, Arturo Cabrera, Angel Torres,
Fernando Muñoz, Guillermo Ortega, Juan Maldonado y
Patricia Guaicha.

1.1.2. En providencia de 19 de mayo de 2022, a las 14h51, la
Jueza Sustanciadora Dra. Patricia Guaicha dispuso como
segundo punto, que de acuerdo con el precedente
jurisprudencial No. 83-2020-TCE y la regla expedida en el
mismo, no procede la recusación en contra de jueces que no
han sido convocados para conocer y resolver el recurso de
apelación:
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SECUNI)O.— De tonlormil,içI y cvi 1[’iitation del articulo 248.1 de Li lev Organica

lectoral y de Organizaciones Politicas de la Re publica del Ecuador, CÓdii;i de la
)eflwcracia, cine dispone: “En 1a¾ l/(fl 1o)fle)71(1I) eIi’iIIrules l)ut’len ¡‘HIJ’I’fl’iS’

(III fil’?’ fIN ie ‘x ILII 1 I(’Ci(SLiCt()I 1’?? - c(,!;trii iii’

ii’Nüdf»L” (lo subrayado 110 peiti’nit e .il texto lfFie,mal), y como va St’ ha I0nuiiwi.itIt

‘1 ill’fl0 tic este -T rIblmnal en ias ‘simm ‘lles •0 t’sti Tase (It’ ifltlilt’ntt’5, fi IIIII’tlt’ Ja
r’ttisaciiin’mçj2jmesta,jjirelsenor lorjlA3s \‘dlan’/tjJtontla ile lis heces

‘—tmpl’nk’s: aI’i;aila lvt’min. (olonia VrraIta din ti Itian Pitricio Nialdon.mil ‘ I”t’iiitei.

naiaiitl, que b’s jilt’’S

___________

li,,slçç ¡ç’nal I”’” ilititir y resolver el r’ tuso de ipelitiin dentro ile L catus,u \uo
(12o 2072 lcr.

Por ello, en el punto tercero de la providencia ordenó se
notifique la, recusación presentada, a los Jueces: Arturo
Cabrera, Angel Torres, Fernando Muñoz, Guillermo
Ortega.

1.1.3. La Jueza Ivonne Coloma se excusó de resolver el
presente Incidente. Su excusa fue aceptada el 30 de mayo de
2022. El 04 de julio de 2022, se ordenó en auto de
sustanciación se atienda las peticiones de prueba que fueron
solicitadas por el Recusante Alcalde Jorge Luis Feijoo Valarezo.

1.1.4. Por otra parte, el Recusante Alcalde Jorge Luis Feijoo
Valarezo, amparado en el precedente jurisprudencial expedido
por la Corte Constitucional a través de Sentencia Constitucional
No. 01-13-SCN-CC, solicitó que se consulte a la Corte
Constitucional, la constitucionalidad del artículo 55 del
reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

1.2. Argumentos en los que se fundamenta la Recusación
presentada por el Alcalde Jorge Luis Feijoo Valarezo

1.2.1. El Recusante pide se aparte del conocimiento a los
Jueces Recusados, porque estarían inmersos en lo previsto en el
numeral 4 del artículo 56 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral, esto es: “Haber conocido o
fallado en otra instancia la cuestión que se ventila”. En lo
principal señala:

1.2.1.1. Especifica que los Jueces Recusados actuaron y
adelantaron criterio respecto de la cuestión que se decidirá al
resolver el Recurso de Apelación dentro del presente proceso
26-2022-TCE. Esto porque actuaron dentro de la causa 861-
2021-TCE, recurso subjetivo contencioso electoral que resolvió
la impugnación del Consejo Nacional Electoral de negar la
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solicitud de entrega de formularios para la recolección de firmas
para revocar el mandato del Alcalde del cantón Paltas, Jorge
Luis Feijoo Valarezo y de los señores Francisco José Mora
Sanmartín y señora Yovanna del Carmen Quevedo Serrano,
concejales principal y suplente del mismo cantón.

1.2.1.2. Señala que en la sentencia de primera instancia del
referido proceso 861-2021-TCE, dictada por la Jueza Ivonne
Coloma, se expuso:

1.- Dentro de [a causa No. 861-2021-TCE, a Jueza de instancia, Dra. Ivonne Coioma Perafta,

mediante sentencia de 21 de octubre de 2021, señala en lo principal:

Finalmente, de la revisión íntegra del expediente existe una duda más que razonable en cuanto a las

prácticas con las cuales se pretendi:t menoscabar los derechos que le asistian a la señora Yenn,ffer

N,itluilij López córdova que podrían encontrarse incursos y adecuar su conducta de acuerdo a la

Infracción electoral muy grave tipificada en los articulos 279 numeral 11 y 280 numeral 10 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Política de la República del Ecuador, código de la Democracia

atribuibles a los señores: Jorge LUIS Feijoo Valarezo, Alcalde del cantón Paltas, Francisco José r1ora

sanmartin y señora Vovanna Del carmen Quevedo serrano en sus calidades de concejales y como tal

miembros del concejo cantonal. consecuentemente corresponde a esta Juzgadora dar cumplimiento a lo

previsto en el artículo 284 numeral 4, del código de la Democracia...

1.2.1.3. Expresa que en la aclaración y ampliación de esta
sentencia de primera instancia, el Juez Arturo Cabrera, expresó:

3.- E 27 de octubre de 2021, el Magistrado, Dr. Arturo cabrera Peñaherrera, resuelve el

recurso horizontal de aclaración y ampliación, en este sentido:

según el señor Jorge Luis Feijoo valarezo, este Tribunal ha determinado una presunta infracción

electoral, sobre la que no se ha defendido, lo que le ha generado indefensión (...) el fallo dictado es claro

y no existen dudas ni anrbigúedados en los alcances de lo resuelto...

1.2.1.4. Manifiesta que la sentencia de segunda instancia los
jueces recusados, ratificaron la sentencia de primera instancia
en los siguientes términos:
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4, El 2’) de noviembre de 2021, a Lis 12h36, ç’l Plena del lnbuñal Ce’ltcrcks’j Electoral,

con los votos de lo Mngt’t radcts Dr. Ángel Torres Majdorjdu Msc. PhD lcJ JUEZ; Dr,

Joaquin vitc’r; ;tanga, lliZ; Dr. Fernando Mjñçfl Hniter, jUEZ; Msc, GUihermo O’tLga

Cacr’do; JUEZ.: Dr. Jj<ir Pdtrlnio Nl ildcin,ido be,,1ez, JUEZ, se ratifica en la señrenc a ‘It’

orinlera nra9e.!a en I-o s ,liPntr- . rerrnino-

33 Co’Ir IIi’r .11 Ii i.:’l ,.‘.;‘,. li.;1 Li . .1 ,I’I.• 1 1r .1,’ Iç sg- prereflIz a mç.n,yIua h., ‘ro drçrrhn sala ser 01,1

iLSi,r,501 Cr,’’ic’,j, ‘:1:10.’ LILdIIJ w,...l,?.j’i sn.’ l,I’.’;II’lI OIOI,I,I..O

lrg’IIniad: Lls,r, Jorc FeI!c;; 5’.,ljrr :L. Ir,,,; r-a P.lt,, .,‘I,I,,srIIrI. r’idnI;s ‘J,jt’-,,ojD
-,.‘rnIs-cr. riel L ‘neeir Ln:úr al As, enano, VI rre oIr Ii ILor.r Ns Lu [ -‘J- 10 -S2C L -2 rs, u ‘‘1.,

rfa .-ri0 ‘a- - 1.’ h C:l.r,dç’írrI’: llar ;Usirr. t’,rn o la eer ;‘cn edrar l4-i,ifrJrFl’i. jlt.,

II;;!.. ;,1:i’I; II .1, SI \j.,i. .sl ni.&i’. 1 tI:;i5i.: S. anal),

ii_sl. 1.111’. .1.’,,; Cs’S...’’Ifl I,,rIS’ rI1Ills’J,L.I’’

4 II-Fil

e
r’ c_

www,bv,ontorres.ec eyn;:’r\ TORRES
Fifl

;r,r’’,’p,es jltt y, rae tdrl!L, ,i’.;.’’u)r ‘a ;.,.,.‘.,T.,rI,’r..I-.i’rtr.oç,rrutçi.; Ir, la Çr,—;s’.;:LIr’iln 3d Ecs,art-a,

Y ,rrna.’,rls en r’.;rnt,i rl .irl;r;; II, .‘,r-,’ 1.; L.’,’Jie. ‘it a .1, P,’”t’c i pa:’Ol C ,r-i,,cJ,,,’., e C0,’tnji Soo;j • .1’

,‘ el€Iltl-61r,lISn, I;ÍI,a,3ç’;:5ç u’-.i;?alt.-rnr-nrn- rr..s’;,Lr.;. rnr,;Ioera q;;e arr,:r’:lo a sol,, ‘aid Ir

,,nI’Y:.t de 1.,., .il.lI;r,s 1;’’ a la ,n.,raTr.,.’l Ii-a ‘irla’o

3* Con ‘.r’Jc’r ‘as riele,,!, ‘Les ..Is’?o;’’,i. so e,, i 4Li’r.ie’nr.fl, la liar.; rl.’ fi’r’—ra ir -tsr ‘atrIo Lb ace’ r,’’ rl

ni. liso ,rinlc’rc,r’so elrctcel ve por,.’. co’:’, el sivio’ luIs Oso ieC C.sr,i0r Rs FilIre: ‘ev’X a’ a

;rsoltaror. ti ‘LI 1 ‘II 1 CIII .,‘I.’I.:,F-:l., sor 1 l’—’i,’a *1 Consejo Ns;,unsI (lt’::ur,.I el JO Jr’sr.osli.

Co 2O21:dspuaa qL’,. a,, e ,‘,n,.,o,40.,,.,;,’.,i.asne’ rj.-,’,,I.’.-;I,l,la la srr,re.i’os ->1 rrnrc)r.Nn:;r;;,;

OcrIolal ,!‘l’.re.ÇuC los (o’’r ,jl,ar.os os,., la .‘‘j’’..,ir. .k ‘jrp’; pl’, I ,,eaC,l:r,t,a le) o’ II:,.. y. que

‘e rrorrd!, ‘‘sr ‘ore-,,’ Ilrtrr”r;n.I 1.. LC’LL>l’C LIJÍI,’ .1,’ qi. tL p:uvl’ el-sIl’ o ‘‘o ‘1

;,sl,arr.on ,‘i,-:’,sr.,)

ro l,ne,ii,,. .srail,’snlI .1 p.r se.’...,.’.’r.. e e .a.ndr’rr.t,o, drh.Jr; a ql orn li srnlrne;., ‘e’

Una presurit.I ji.i,ar.i.’,ár, Se 1,, t,i,llID . : 1 .‘u,j,c,’’’’l-,l. n’ loior, srAy rs s de, ta’e ‘la no1 la,l en’
l,i ,,‘nler<larnanadl, LOl el prLcr,., :Ln:’-’,’,t’.nL’leceLs,.,.l Jo 1-20-i’t.C” y se ‘Jesle’e Iri

lr sIrnIdad a’ efra.r,a ,-ne’’..l -3, 1., Pror, - irIs o No PL -C Nl :02 Li ‘:1’: 30 dr agesto dr 2323’

TlblrlCI’.Y.,l’.,-,lr,l:flr:,”’,,l, rY,”sa’.erlc’’cI,i I,’:l,r: pzrla;a’’r.i’l” pn’-’ra’nsiar.:o, 0,1 rr,e.,jr,l

‘‘1’’’’’. ‘310 tlç—,,st:,l de F”.’l,a ¿1 .l,’aci;.hr.’,l,- :,‘)‘ a la;

1.2.1.5. Señala el Recusante que los Jueces Recusados estarían
incursos en lo previsto en el numeral 4 del artículo 56 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral y
que la Jueza Dra. Patricia Guaicha habría adelantado criterio
también cuando admitió a trámite el Recurso de Apelación de la
presente causa.
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Haber conocido o fallado en otra Instancia la cuestion queje enttla Numeral 4 artículo

56 RUCE)

.- Ta’ como cr,sta de los anlecedentp o fundarne”toc de l’&chb da ac pr,JÑI:,

conatantea en t- ec.d arte- la y los doctores onne Coloma (era ta y Dr. Arturo Cabera

Peñabe,rra cor.ocieror ‘e resolvieron en primera .ns’.enca la causa No 8612O21-TCL;

mieni’e, que los ci(tt5rC5 Dr Angel Tor,es Maldonatio, Dr Fernando Mc,ius Beniter: Dr.

;. k ai4ica,,5,lÇal,,oj,,r \ii..-,c; 1 ,.l.;’rui.i..\,,.-o.,

5- ud-,. n’eia,r ua;I u ‘e’; Fe,’er-w ‘r,-’-, br ,a1.r .1,
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Guillermo Ortega Ca;cedo; y, Dr. Juan Patricic Maldonado BenÇtez tonoeierori’v’ut.r.Ivieron

en segunda :nstancia. la causa que da inicio a la deriuricia r,rer;entada en ml onrra:

lInafrnrntr. alo 1 O’e.Il’rr? [r4r4 gel p,’d.nlr 644 r,h II;’ ‘aao,, a 1,10 0’ ,‘aalllo a tas

:1ra cicar, con las cas se p’elnn,, meoosr,,r r4 ,çÑ2,; o e 1i;iJ.-,i,ala 1•’ fo, a cari;,,’,

ila:l,alo Iceo, &uralaoa que podre, ,,pçocl,ar,r ‘nitro’ -1 ‘Ile,, III 11411141 3l;l do n’a,;dra a

-lirac:Iao elrctrr 51 r-uuy rravn l’pø’c-l e., e” , ,c,,l, í ? ‘““‘“‘‘ II y 260 p’,;’.’a 1 M la

Organ;ra Lectoral de Orear.zaoc.,e. pc’lc, gr la e.pstk, en lcaen,. CóiLu fr lo Crnr.-s a a

O los onoto,; )c.n 12,11 Fn;p.. V2IOI’nIO nl, SIdO gel C.&nle, Palas,. cre;.0’, josA 1.4..- a

la reate
‘

;rnc,a ?cea’.t, Gel Caree, G’x,edo $err)’o ffl ros cal.d..Jr, * rcecejs—. y “III,’

IlterIlI dci rr.rc&c, Canasna L -

2 . la ioz:lc’a Patr,c.a :E,u2.c ha, 51n competente, Oc PtOPhIIS( a CCWeCIÓ .1 00 ai1’gaOs ocr

.I;ldnle:I.-1l,F!:-.a(:LSIr O r!aaon iI r,,,. ‘.;fr>’ S•1Il ÇO del o lr.r; 12a’lil de ‘a FalI; de lIS

O.Cj r,tecesar:o, conforme fuera panteaco e1 re:urso de apelacion entes

IIJ’-cc’ltc en e1 mismo que se so’icita a nu’ldad del proceso. y lo Ir ‘cc en s sin:

térrr;inos:

(,.4RTO- 1, ,ge* del .lu nrn,’.;IadoIa Seo Ou,; !.lay,,.-,na, ‘iaienllc- proc.,adc. sIriaco

‘n’,r’.0a1 u,, i,krn;,Cnkre,., fl,,qerg*l;aeay Mv.., .l...l al, PatJ, 1— clara .gn, la_a ,,-,ayra 026

LI, e, ,n ,roa r’ ,lornoi, ekvl.,nl po. a;Qlrni4 pod;nh 44*tn(! p11504,,’”., pr, la dlaIILa

vr’,n.’or ‘,j’rjl,. ;.,I&,a.n,r,’,,s,1,,l w?o ran u,,, Pnv, 1414:;!

l9ll4lY.l-j-4 —_ 4 e, ‘ .lr’ 1’ rr,w A,,’ 5,0! 1.1,a’:;, 11,1 Cvs(ÉP,1íZ6dO do Paras

‘40 hin cca,8erd p’nr p’ocr1&. d’r :nntç’on4ed ni.’ el ,nI,r n1n del Cn.;, do la .f’ar.. Y

ar.,,.;lsI.ircr’.tallde.ieglannnro* ‘‘de,’,rs’Jrl ,i1ar,.l ..r’oi,,’..-FIa.:In,al

1.3. Argumentos expuestos por los Jueces Recusados

1.3.1. El Juez Dr. Fernando Muñoz rechaza ser separado del
conocimiento de la causa, pide se aplique el artículo 55 del
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Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral y
expresa principalmente:

[, Del escrito. St (iltleildt que el señoi Feijoo Valaiezii t’onsii.iti.i ipie este
jusoadir lii iilttIrll(lii cii las causal 1 (lii irtíci_tlo 56 del ReW,initiito tic

Tianiite del l’rilitnai Ctmttit’iiisn l.li’c ojal, (‘st) es: ‘1. !iihct (naco/U ti

¡((/1041 “1? it iliSÉUlH!U k ti’ (Ul7 (!IIt NC t’t’iiCi/ti’Í..).

6 Señiiie> j(ietes. el it ;l’aiIt st ti lele 1 la itttiatioii de este lU/4ldi)i cuino

¡Lot del lito tle Ii E al uit Iii sellilicla de segtiiitla instancia ilentiii d; la
causa th 1 21n ¡ -rcp is:auada tU Ii/oil tic iiii recurso Sttlilelivii cOIlt(IIlclosti

electuial eo contra tic tina res IIlLlciCn t’iiiitida por el (\F, es dccii tina causa

l:.tliita la piesente, ite St’ tia ‘u axón de tina deiu:iitia ¡ini inllaCioll

eLtinial. ¡Ji 150. cIictins,iii las nial potliia yo :.iher toitocid; la poshie

violncia politica ti’ genero que se le ¡mputa al recusante: peor aún aliado
nlra iii5t,iilt lt’,I (II (le a deiitiiitia tieiilio li causa 02n-2021-TLF. lema

tille ha sola emitido y 1111(11) imicainente por el juez de primcii instancia tic

la meiiciniiatla i,itsa ()26—2{)2 ¡ —‘[cF:

7. l’I)r otro lado, el ectis,iiite en su escrito, tlue se ctmstittivt cli’ tilia larga

eslioslein tliietiiiiaria, con alegaciones liasadas cii respetables opiniones

siihietitas y personales, im ha determinado, cómo, cti:il es la e\prioi1 eseta

iiitlieia il’iiiostiai (I(iC liC coFincidi) O Lilhidti CII oUa ilst,iiitia la i!lfl’acciOtl

tl0e Se veiiliL dentro tic a causa 026—2022— [LE.

II Iii’ ¡omirse cii iota tailililen e! coiitiiido Jel a:i:t iii tercer de la cirial

ii Rt’tl,init’iiio de lialilI es del ¡(E, publicada en el R’istrn un ,il sei_ttiioin

Stiitiiiti \. Al el \‘‘IiU’S ¡ II&’ 11)10 (It’ 21121. que dispone:

I’T:’RL/:Ru :1/ ¡mii! 1’! i;rtñulo 55, /10’I; (/t’! ¡uit;!’; ¡auL {In’et;if Jis sioii:’iHeç

5’’.

A se iUhliIi1Ut iCCUMft!ilÍ! da ,,ni(ni tIc! /‘/t,ln i! It ,/;t,,ltt,’ (‘‘,lCt iii

(litO /

reHsocloiitr IIJ ¡imit’oti ¡n’eseiUais€’ (‘ti coifltti t/c (((5 ¡ui ‘‘5 )llili( ¡fUi!’

sup/eiues o cnttjcicces tu uswIua/t’s (len!?) tic (tilO illi5l?ltl

Por todo li exptuesio: y, en vista (le que no se ha conlizuracli la u,ius,ll ile iettis,it]I’l]

qw consta cii el ncimeial 1 del articulo 56 del keglaint’nto de ‘l’raiiiites ti el ‘Ir honal

Contencioso Lleetn,il, se dignaran rechazar el incidente de iecusacinn )i’i;{uit’stl en

ni i ¿onti.

1.3.2. El Juez Dr. Ángel Torres rechaza ser apartado del
caso, principalmente porque:
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2.Señora tiera señores meces, los motivos ns acados por ci recusante iio se cnt uerilran dentro
de los lllmcra!e, del ariieulo 56 del l{eul,irneiiii de Trámites del 1 rihtinal Contencioso
1 lectoral, que luce reicre neja a las causales de rectlsac ¡(iii: asi conlt’ se ha demostrado que el
señor Joruc luis le ijoo Valareio sustenta su pedido de recusación el: areunlentos flieticos
¡uridieos indehido. injustificados e itiinotisados. tille nada tiene que ser cii’ la presunta

tlh)eízlciOEi a :05 derechOs coiistiittcioiiales que adricen que podrían iai se cii la suistanciacioil

de la catisi \o (i26.2022—iCE que actualmente se encuentra pendiente tic collocilllient(’ \

resoltIelo!1 tw los ticces integrantes del lleno del Ureallinh’

3.— \dieionalmcnte. es iniportailie recordar scnores leLes que. de acuerdo a la reI’rina aprobada
al Reiameiiio de 1 rñniites tie este 1 rihunal. se agretio al final del artictilo 55 ¡Mc/em. lo

e ti i ente:

No se ajriiitirá recusación en contra dci Pleno dci lobuna] Contencioso 1 lectoraL

i ls rectIsiciunes 110 podraii preseiltarse Oil contra de tres neces iiiiicipiilcs. stiplentes o

coiiiicce ocasionales dentio tic ulla illi—.illa causa.

3.— l’[:Tl(loS

Por cuanto el incidente de recusación nl, cumple cali a causal que li recusante nisoca: ni
tampoco es:ec ita los hechos que mutis ¿Ii: la rektida recilsacloil. lilas que en la imnle
ineonformidad tic la decisión adoptada nor el Pleno de este ()rganisuuil cii la causa No. Só 1—
2021—1 ( E. se tiuciiaraii en nl) aceptarlo.

1.3.3. El Juez Dr. Arturo Cabrera rechaza ser apartado del
caso, principalmente porque:

2. De la revi sión (jet expediente se observa que la presente causa, se tramita en
segunda instancia en relación a un recurso de apelación en ennt la de la sentencia

dictada por el juez Joaquín Viteri tianga. en relación a una infracción electoral
muy gravo por violencia política de género. que se originó en oua denuncia de la

señora Yennifer Nathalla López_Córdova en contra del señor Jorge Luis Fej1p
Vatarezo.

3. Rechazo los argumentos del recusante, respecto a que mi imparcialudaci s’ objetividad
se e nc tu entren co nl prometidas por el soto hecho (le haber ci ictado u rl atu tu mediante
el cual se dio contestación a] recurso horjzontal dictado en otra causa ¡Nro. 861-
202 1-TCE). Cabe señalar que la referida causa corrcspondia a otro medio de
impugnación de competencia cJe este Tribunal, especificanicate a un “recurso
subjetivo contencioso electoral” fundamentado en la causal 15 del artículo 269
de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de ta República del
Ecuador, Código de la Democracia. ese recurso fue interpuesto por el senor Julio
Dositeo Carrión Ramírez, en su calidad de proponetite cte la revocatoria del
mandato del señor Jorge Feijoo Valarezo, Alcalde del cantón Paltas; señor
Francisco Mora Sanmartin, Vlcca!caldc del Cantón Paltas; y, de la señora
Yovanna Quevedo Serrano, concejal suplente del cantón Paltas, en contra de la
resolución del Pleno del Consejo Nacional Electoral PL,E-CNE-1-30-8-2021-2 el 30 de
agosto de 2021. SEÑORES JUECES SON DOS CAUSAS ABSOLUTAMENTE
DISTtNTAS Y SE REFIEREN A DIFERENTES MEDIOS DE IMPUGNACIÓN NO
PUEDEN SER CONFUNDIDAS PREMEDITADAMENTE.
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Además expresa que el artículo 55 del Reglamento de Trámites
del Tribunal Contencioso Electoral establece que no podrán
presentarse recusaciones en contra de tres jueces principales,
suplentes o conjueces ocasionales dentro de la misma causa.

1.3.4. La Jueza Dra. Patricia Guaicha señala que se acoge al
silencio y no dará contestación a la Recusación

3.— l.i fl(IitIicl iiVIt.itia Cii el itiineral antei lot Cli CI L1CiS() tItliflt{i clspI)iit (:1/1 ¿U

cüttt.. :U( 1(1?? tÉ !(I ¡!L(I( ((11 (It’ 1(’(IISUI.ÍGII O C YO CI 1fe/flU’ dÉ 1 JUL/ ¡CC (ICÉ quC .sCIi

(OII,ItICIII(I() (OtilO tI2q(ItÍto itIl/)/c (le? iii(ii/tlit(’, (‘ti el plO/O (It LIII (110 CI JIIL’/ ¡U)tl[’tItt

ptesclltv!(( el ¡utRudtn (fC It’ çoI(Icfón cii I’ltiio ((CI i)slninul (.niH’iu tisi Lk’ctmu/, (/1W líi

Cli .ÇCSÍOII jL1Iis(IICCII)IIUÍ.’’ Por 1(1 tanto, CnCO[Itrahl(I(ililC (ICIitI’O del plizo

pievislo cii la llilillia t’gIinientaria, me acojo ii silencio ((iIlI(lliflC establece la mirilla

invocada Icsp(ctíI a este IIICIdUIIte.

4.- lis iiiitilicicitiIles (Inc liJe correspondan las ri_cilijie en el ‘orn_o eluctionico

fli,iii_C(l!i Y 1iitiici,i ti liiQtçt.iih ti,

Ate o U in e i it e,

-

Él

l)ra. Patricia Unaiclia Rivera
JLJEZÁ DEL TCE.

1.3.5. El Juez Suplente, Dr. Guillermo Ortega no dio
contestación a la Recusación propuesta en su contra, razón por
la que se tendrá su falta de respuesta como negativa pura y
simple para ser apartado del proceso, de conformidad con lo
previsto por el párrafo 5 del artículo 62 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

II
COMPETENCIA

2.1. El artículo 70 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de
la Democracia, en sus numerales 1 y 10, establece la
competencia de este Tribunal en materia electoral. El artículo
248.1. ibíd., específicamente prevé la posibilidad de proponer
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incidentes de recusación en contra de los jueces contencioso
electorales de este Tribunal y la forma en la que se procesarán
tates incidentes por este mismo Tribunal.

III
LEGITIMACIÓN

3.1. El artículo 55 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral, prevé la posibilidad de que las partes
soliciten a través de las distintas causales de recusación
establecidas en el artículo 56 del mismo cuerpo reglamentario,
que un juez o jueces se aparten del conocimiento de la causa.
En el presente caso el Alcalde Jorge Luis Feijoo Valarezo, al ser
denunciado y en consecuencia, parte procesal, posee la
legitimación activa necesaria para haber presentado la
Recusación propuesta.

Iv
OPORTUNIDAD

4.1. El artículo 61 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral determina que las partes podrían
proponer recusación en el plazo de dos días de admitida a
trámite la causa principal. En el presente caso, mediante auto
de 16 de mayo de 2022, la Dra. Patricia Guaicha admitió a
trámite el Recurso de Apelación propuesto y el Alcalde Jorge
Luis Feijoo Valarezo, parte procesal, propuso Recusación el 18
de mayo de 2022, razón por la que se ha presentado el
incidente dentro del plazo previsto reglamentariamente.

y
ANÁLISIS Y CONSIDERACIONES

5.1. En el presente Incidente de Recusación se discute,
conforme la pretensión del Recusante: ¿Si los Jueces Recusados
están inmersos en lo prescrito por el numeral 4 del artículo 56
del Reglamento de Tramites del Tribunal Contencioso Electoral,
esto es: “Haber conocido o fallado en otra instancia la cuestión
que se ventila”?

5.2. Los Jueces Recusados han rechazado la pretensión del
Recusante y han pedido se aplique lo previsto en el artículo 55
del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

9
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5.3. Con este contexto, previo a determinar si procede o no la

recusación de conformidad con la causal invocada por el

Recusante, es necesario establecer si lo previsto en el

artículo 55 del Reglamento de Trámites del Tribunal

Contencioso Electoral, impide o no la recusación en

contra de todos los Jueces Recusados, conforme se ha

alegado. El mencionado artículo 55 establece:

Articulo 55.- Recusación.- La recusación es el acto a través del cual una de
las partes procesales solícita, al Tribunal Contencioso Electoral, que uno o más
jueces electorales sean separados del conocimiento y resolución del proceso
contencioso electoral o de absolución de consulta, por considerar que se
encuentra incurso en una o más causales previstas en este reglamento. Tendrá
efecto suspensivo.

No se admitirá recusación en contra del Pleno del Tribunal Contencioso
Electoral.

Las recusaciones no podrán presentarse en contra de tres jueces
principales, suplentes o conjueces ocasionales dentro de una misma
causa.

No será procedente recusar al juez que tramita una recusación.

Las recusaciones presentadas, en una misma causa, se tramitarán y
resolverán en un solo acto. (Resaltado fuera del texto)’

La parte pertinente de los enunciados normativos previstos en el
artículo 55, son el párrafo segundo y tercero que establecen: i)
que no se puede admitir recusaciones en contra del Pleno del
Tribunal Contencioso Electoral, que lo conforman cinco jueces;
y, u) que no se puede presentar recusaciones en contra de tres
jueces principales, suplente o conjueces ocasionales dentro de
una misma causa. Al respecto debemos tener en cuenta lo
establecido en el artículo del Código de la Democracia

Para delimitar el alcance de la aplicación de esta norma
reglamentaria, por el principio de jerarquía normativa, cabe
tener en cuenta lo que establece el artículo 248.1 deI Código de
la Democracia, introducido mediante reforma legal publicada en
el Suplemento del Registro Oficial No. 134 de 3 de febrero de
2020:

1 El articulo 55 del Reglamento de Trámites del Tribunal contencioso Electoral, fue
objeto de reforma publicada en el Registro Oficial segundo suplemento No. 34 de 1
de abril de 2022 marzo de 2022
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Artículo 109.- A continuación del Art. 248 agrégase un

artículo con el siguiente texto:

bArt 248.— las causas contenciosos electorales
pueden proponerse incidentes de excusa o recusación en

-

- -

contra tic los jueces uc intcr\ iencn cii su resolución.
- -- -:: - ;-- -

Las causales. el trámite y los ilizos de su resolucion. serán
reglamentados por el TribILnal Contencioso Electoral.

La misma parte procesal no podra proponer más de un
neidente de recusación dentro de la misma causa.

Debemos recordar que por principio general, el reglamento es
conjunto de normas, abstracto y secundario que generalmente
desarrolla el contenido de normas superiores, como por ejemplo
las leyes, para efectivizar su aplicación. Por el principio de
jerarquía normativa, plasmado en el artículo 425 de la
Constitución de la República, el reglamento no puede
contradecir lo establecido en una norma jerárquicamente
superior. En caso de conflicto entre normas de distinta
jerarquía, señala este mandato constitucional que las y los
jueces deberán resolverlo mediante la aplicación de la norma
jerárquicamente superior.

En el presente caso, el artículo 248.1 del Código de la
Democracia, ley que tiene el carácter de orgánica, garantiza el
derecho a proponer recusación contra los jueces que intervienen
en las causas contenciosas electorales y delega al Reglamento la
potestad de establecer, las causales, el trámite y los plazos de
la resolución. Es decir, le otorga al Reglamento la facultad de
desarrollar el precepto legal, mas no puede restringirse este
derecho legal que a la vez garantiza el derecho a la tutela
judicial imparcial.

Cuando el párrafo segundo del artículo 55 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral establece que: “No
se admitirá recusación en contra del Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral.”, se prohíbe que se pueda recusar a
los cinco jueces que conforma el Pleno del Tribunal, lo que
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obviamente es restrictivo y deja sin contenido el derecho a la
tutela judicial imparcial, pues la ley ha prescrito este derecho
procesal. El ente que reglamenta no puede imponer más
requisitos o prohibiciones para el ejercicio de los derechos, que
los impuestos por el constituyente o el legislador a través de la
Constitución o la ley (art. 11.3 CR).

Es consecuencia, este Tribunal puede determinar que es ilegal lo
previsto en el párrafo segundo del artículo 55 del Reglamento
de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral por contrariar el
párrafo primero del artículo 248.1 del Código de la Democracia.

En este mismo sentido, cabe verificar lo previsto en el párrafo
tercero del artículo 55 del Reglamento que determina que: “Las
recusaciones no podrán presentarse en contra de tres
jueces principales, suplentes o conjueces ocasionales
dentro de una misma causa”. Este enunciado normativo
también restringe el derecho procesal de recusar a cualquier
juez o jueza, pues solamente permitiría recusar a dos de los
cinco jueces que conformen el Pleno del Tribunal. Por ser tan
explícita la contradicción normativa con lo previsto en el primer
párrafo del artículo 248.1 del Código de la Democracia, este
Tribunal declara que el párrafo tercero del artículo 55 del Código
de la Democracia, es ilegal.

Recordemos que a las y los jueces les corresponde administrar
justicia con sujeción a la Constitución, a los tratados
internacionales de derechos humanos y la ley. Este mandato se
encuentra reflejado en el artículo 76 numeral 1 de la
Constitución de la República:

Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y ob!igacicnes de cuaqu:er orden, se
asegurará el derecho al debdc proceso que incurá las sguientes garantas básicas:

1. CorresoonJe a toda atordad acnnistíata o d;ca;. qarantzar cump n;ento de as normas y

os dereonos de as pafles.

De tal manera que si existe una contradicción normativa entre
una norma jurídica inferior a la ley y ésta, corresponde a los
jueces por el principio de jerarquía normativa solucionar
directamente dicha antinomia, mientras que si existe un
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conflicto normativo directo entre norma jurídica inferior a la
Constitución y ésta, corresponde a los jueces, luego de verificar
que no es posible realizar una interpretación conforme con la
Constitución, consultar dicha antinomia por jerarquía a la Corte
Constitucional, conforme lo establece el artículo 428 de la
Constitución y el artículo 141 de la Ley De Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional referentes al control
concreto de constitucionalidad.

Por lo expuesto, en aplicación de lo previsto en el artículo 425
de la Constitución de la República, se resolverá la recusación
presentada en contra de los cinco jueces que conforman el
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral que decidirá el Recurso
de Apelación dentro de la causa 026-2022-TCE, pues este es un
derecho procesal legal que no puede ser anulado por el
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

Además, señalamos que no cabe realizar consulta de
constitucionalidad a la Corte Constitucional respecto de lo
previsto en el artículo 55 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral, conforme solicitaba el
Recusante, pues como hemos indicado no hay una
inconstitucionalidad directa sobre la que consultar y por ello lo
que corresponde es inaplicar los párrafos segundo y tercero del
artículo 55 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral, por ser ilegales.

Ahora bien, cabe establecer si los cinco Jueces Recusados, han
conocido o fallado en la causa contencioso electoral 861-2021-
TCE la cuestión que se ventila en la presente causa 026-2022-
TCE.

Al respecto, se determina que:

El objeto del proceso 861-2021-TCE fue que los jueces del
Tribunal Contencioso Electoral, juzgaran la impugnación a
la negativa del Consejo Nacional Electoral de entregar los
formularios para la recolección de firmas para revocar el
mandato del Alcalde del cantón Paltas, Jorge Luis Feijoo
Valarezo y de los señores Francisco José Mora Sanmartín y
señora Yovanna del Carmen Quevedo Serrano, concejales
principal y suplente del mismo cantón.
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El objeto del presente proceso 026-2022-TCE es
determinar si la parte denunciada ha cometido o no una
infracción electoral, lo que conllevará que se ratifique su
inocencia o declare su responsabilidad e imponga una
sanción, decisión que se debe adoptar sobre la base de la
prueba aportada en el momento procesal correspondiente.

De ello podemos concluir que la cuestión que se ventiló en la
causa 861-2021-TCE, es totalmente distinta a la que se ventila
en la presente causa 26-2022-TCE. Cabe destacar que el
Recusante en varias partes de su memorial de Recusación,
señala que habría un supuesto adelanto de criterio de los Jueces
Recusados, no obstante, no invocó la causal prevista en el
numeral 6 del artículo 56 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral,2 razón por la que este Tribunal
no puede pronunciarse, pues le está vedado actuar de oficio.

DECISIÓN

Con estos fundamentos, el Pleno del Tribunal Contencioso
Electoral, en uso de sus facultades constitucionales y legales;
RESUELVE:

PRIMERO.- RECHAZAR las recusaciones propuestas por el
Alcalde del cantón Paltas, Jorge Luis Feijoo Valarezo en contra
de los jueces: doctores Arturo Cabrera, Angel Torres,
Fernando Muñoz, Guillermo Ortega y jueza Dra. Patricia
Guaicha

SEGUNDO.- DEVOLVER el expediente de la causa No. 26-
2022-TCE, a través de la Secretaría General de este Tribunal, a
la Dra. Patricia Guaicha, Jueza del Tribunal Contencioso
Electoral, para que continúe con la sustanciación de la causa
principal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 63 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

TERCERO.- De conformidad con el artículo 221 de la
Constitución de la República, para garantizar la certeza y
seguridad jurídica, este Tribunal establece, para lo venidero, la
siguiente regla jurisprudencial:

2 Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral. Art. 55.- (...) 6. Haber
manifestado opinión o consejo que sea demostrable, sobre el proceso que llega a su
conocimiento
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3.1. En aplicación del principio de jerarquía
normativa previsto en el artículo 425 de la
Constitución de la República, los jueces y juezas
inaplicarán el párrafo segundo y tercero del artículo
55 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral por ser contrario a lo previsto
en el párrafo primero del artículo 248.1 del Código
de la Democracia y vulnerar el derecho procesal a
presentar recusaciones en contra de cualquier juez o
jueza del Tribunal Contencioso Electoral.

CUARTO.- En aplicación de los principios de transparencia,
publicidad y seguridad jurídica, se dispone que la regla
jurisprudencial establecida en la presente Resolución se
publique en la página web institucional del Tribunal Contencioso
Electoral, en el sitio habilitado para el efecto. Además, por el
plazo de treinta días, se informará sobre la regla jurisprudencial
adoptada, en la sección noticias de la página web del Tribunal
para que exista la mayor difusión posible.

QUINTO.- ARCHIVESE el incidente de recusación.

SEXTO.- INCORPÓRESE al expediente el original de la
presente Resolución.

SÉPTIMO.- PUBLÍQUESE el contenido de la presente
Resolución en la cartelera virtual-página web institucional
www.tce.gob.ec.

NOTIFÍQIJESE Y CÚMPLASE.-” F.) Richard González Dávila,
Juez Suplente, Dra. Solimar Herrera, Jueza Ocasional, Dr.
Roosevelt Cedeño, Juez Suplente, Dr. Jorge Baeza, Juez
Ocasional, Abg. Francisco Hernández, Juez Ocasional.

Certifico.- Quitg,-p.M., 26 de julio de 2022

I/
I/O) O

Mg. David Carrillo

____
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